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&f¡

Del jueves 3o de

BARCELONA,

níiosto de i8 a i.

■ ’t ó s S f  A : ;
Suitta Rosa de Lima virgen. . _ . • ;

; 1 * ■ ■ , > 
Las íuarenia horas están en la iglesia de S. Antón Abad de Padres de 

las l'iscnelas pías se reserva á las siete. . ;

Sale el sol á las S li. 26 m. ; se pone a. G h. j.J
rtiXPi~«OTaCTCgc»c

[Días horas.

s .t* 7 » r .< 3 » a * e :c x a « T i r « 3 ^ » : t .v r

!a8 11 noche.
*23 G mañana 

|jid. tarde.

.Tevinómctro. B.aó'aieU'o.

•2F grad." 5 28 p. I 1. 6
'20 ■ ■ ■ ;7 28 • Ó
- 4  • 27 ■ 11 9

! Vientos V Atmiisrora.

K. nubes.
O; i.' O. ídem. 
i-!em. caticntc semícubierto |

Mando miliinr.---- Gobierno de la plaza.

Por aviso que ha pasado al Exorno. Sr. comandante general el señor 
sccrelario de Estado y del despacho de ■ Giierva, se hallan vacantes las 

■ tfomandaneias mi-tilaros- dd  castillo y piievlo- de san Fernando de Omoa 
en el reino de Guatenuala , con la -douciou de aGoo -pesos tuertes al ano 
señalada ,á la clase de tenientes coroneles y-la de los • castillos de Do- 
cachica en el nuevo■ reino de (-ranada con 1200 ps. fuertes al año para 
la Chase de capitanes. Lo que se hace saber en inteligencia de que para 
la consulta se h.i prolija o e! l¿rmino de 60 dias contados para el pri­
mero desde el ip y pira d  segundo desde el ty del actual.

De orden del general gobernador . c,l sargenta mayor
f'^entura- Mena.

ESPANÍA.

• ■ Maih'i'i 7 de-j u l io  i s

-VaTÍCüT.O DE OFICIO.

■ El Excelentísimo Señor secretario de Estado y del despacho de Ila- 
(rjenda ron b eba 12 del actual me dice de Real orden lo que sigue ;

El Rey ha espedido el decreto siguiente : , '
Don l'ernando VII por la gracia de Dios y-per la Constitución de la’ 

Monarquía española , Rey de las Españas , .á todos los que-las presentes
vieren y entcndicvim 3 sabed : Que las Cprles, usando de la lacultad que se
les concede por'la-Coostitiicion,. hari*decreiad<» el sigúieiue- rcparthnicn*'
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{o'‘’t!c'cifii ailllaiifií? Je reales por ccuiríbaclon Je soasumos entre las pro- 
v iü t ia s  (le Ja M o u a r íp iia .

■ pToriucias. Cirpos en rs, va.

Aslaria*............................
Aragón......................... ....
Á vila................ ................
Burgo».............................
Cádiz..........................
Cartagena...................... ..
Catalnña......... ..
Cordova............................
Cuenca...............................
Canarias............................
Estremadura .....................
G alicia .............................
Granada..................... .. .  •
Guadalaj'ara.....................
Jaén...................................
León................................
M a d r id . . . . . . .................
Mancha............................
M.ilag.a................—  ■ • .  ■
Mallorca..........................
/^cnorea............................
Murcia...............................
Ijiavarra............................
j^ len cla .. . . . . . . . . . . . .
íjevilla..............................
Santander........................
v^larnanca........................
¿í.egovia............................
¡Soria.................................
Toledo............................
■ ValladoliJ:........................
Xa.1 eneja................ .........
Iviza y Fonnentera.. . ,
Zamora.............................
frevjncias vascongadas.

3 .
(>24,273
3: 7,263
588,334 

:.844r i6j  
1.961,41 * 

7 í 3;093 
).6i 4,583 
¡.770,182
5.174,872 

3 13,975.
1.342.466 
l.i  85,851 
i.555,750 
1.315,729 
1.346,985
t .000,9 8 7 
L 1 8 1,167 
(.345.068 
2.296,230 

615,766 
n  4,616 

2.T i-7,3o4 
2.839,711 ■ 

768,231 
5..766.095 

255,934 
i .6 g8,23 i 
2.242,006 

649,136
2.849,972
2.009.687
7.734,178

9^966
1.321.466 
3.069,321

Total........... loo.ooojooo»

Be la «antldad qw» se fija á, la, provincia de Granada el Gobkrno se- 
Salará la q«c haya de satisfacor la de Granada y la de Malaga , (le la do- 
»*gn^da á la  de Sevilla., la qtic haya de pag.ar. la; de Sevilla y la (le Gadir; y. de 
la (W>s«: Sia á  la* provincias vascongad.a* , lo que corresponda a cada una 

las ijea prq.vijacias , sjn, aAojivir reclamación nlguna despnes de señalada» 
Jan «jíoj.í», VÍW4C y. nwv« de. ju<iist,4R. wü. «KhaeíMíQ* vetaie f
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«no. ~  Joícf Mana Mosmso Je Altamira , prcsiJeafe. := F iMMCisco Fertias' 
dez Gaseo , diputado secretario, rr Pablo de la Llave , diputado secretario.

Por tanto mandamos á todos lo.s tribunales, justicias, gofos , goberna­
dores y demas autoridades , asi civiles como militares y eclesiásticas, de 
«üalquiera clase y dignidad , que guarden y hagan guardat, cumplir y eje-' 
cutar el presente decreto en todas sus partes. Tendre'islo entendid^ para 
«u cumplimiento , y dispondréis se imprima , publique y circule^— Est* 
rubricado de la Real mano. — En palacio á 7 de julio de 1821. ^  A ü»*
Antonio Barata. ■

Y  en virtud de la facultad que por el anterior decreto se cc/aceie al 
Gobierno para repartir entre las provincias vascongadas ios tres millones 
sesenta y nueve mil trescientos veinte y  dos reales impuestos por las Cor­
tes á las mismas por la contribucian de los cien millones sobre consu­
m os, el Rey con el objeto de que semejante repartimiento se verifique eqiu-- 
tatlva y proporciofiaímeiitc se ha servido mandar , ejue cada una de las  ̂
putaciones provinciales de las referidas tres proviucias nombre un- sujet 
de su confianza , á fin de que reunidos y de acuerdo entre si propongan á
S. JI. la cuota con que cada una ha de contrihuir para componerla suma 
total ; arreglándose en esta oper.acion á la base propuesta para esté im­
puesto por el Congreso nacional.

De Pical orden lo traslado á V. S. para su inteligencia y á fin deque 
ca su vista proponga las medidas convenientes para su exacta ejecución, eii 
•el concepto de que deberán examinarse cu junta de directores antes de 
remitirlas a este ministerio , á efecto de que tengan tola la instrucción 
necesaria para presentarlas á la resolución de S. M.

NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA.

Jiuita, superior de Sanidad de Cataluña,

No bebiéndose podido apurarla procedencia de algunos dé los eufer-- 
Tftos sospechosos que ap.arecieron en la Barceloneta según el anuncio del 2j , 
dispuso esta-junta superior que la snlidclegacion de m clicinaj la ticaie- 
mia médica, el colegio de cirugía , los médicos del lazareto sucio , de 
la casa de la Vireina del Perú cstiamuros de esta ciudad y de la Bar- 
«eloiicia , inspeccionando los enfermos mas sospechosos y adquiriendo to­
dos los datos convenientes , la informasen acerca del caraater contagios» 
d no contagioso de la enfermedad. Resulta de estos dictámenes, como 
también dci^uc han dado los famltatiVos de la 'municipal y de esta su­
perior que la referida e.nfermedad no ha presentado carácter contagioso. 
Sin embarco se siguen adontaalo las me lidas que redama la conservación 
de la salud pública-; se trábaja con actividad en la purificación de los bu­
ques del puerto. . „ ! .  , ^ ,1;,.

•El «limero total de muertos os de 5o ,  en esta forma; 4,, hasta el d u  
24-inclusive, según el aviso *nt->rior de esta junta; urto -el día t 2 el
dia 26 y 3 el 28. El de enfermos es dc*a2 , esto es 18 ch. el laza­
reto, entre ellos 4 coavalecic;Ues , uno ea san Gerénimo tamh.mn coaba- 
lecieate y 3 en la casa Je la Vireina. , extramuros de esta ciu la d , dea- 
tinaia para los enfermos de la Barocloneu. Barceloneta aq de agosto do 
1821. -  Antonio Renion Zaroo del r a lle  , presidente, Jaacfuin bscnclw , 
«iíotario.
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SALUD PÚBLICA.

Parte (¡ue comprende tvda el día 2S cié ag&sto de 1S21.

Exisiencia C oiw ah- Exia-
anterior. Enerados. Salidos, cíetues. Muertos, temes.

O 18
JLnzareto sucio... 20

De los 4 enfermos que ayer fueron conduciLlos a la casa de la 
del Peni ha muerto uno. En la casa de convalccenca , en las de 
cion de Jesús y. san Gerónimo , Barceloncta , Ciudad y sus hospitales no

lot.,1 ..purgo .lo lo. l.uqoo. dol ,.»or.o pora »  »'”  P '“ J
ía habilitación j se continúan en este parle las operaciones prac i < 
ta el dia 2Ü inclusifc para conocimiento y satisfacción del publico.

Buc/uh fumigados sumérgeles ames de la  disposición general, jr sus 
Capitanes jr Patrones.

D ía  23. Frag.aias P.iraguaya , D. Tomas Coll ; Preciosa , D. Francisco 
Jover. Bergantines San Josef, D. Pedro Llauger ; gran 
Ferr ín • Eucaris , 1). Josef Mauri ; polacra Dulce nombre de Mana, Don 
Josef Castelló, Carmen, D. Mariano Riconm ; Santiago D Juan R o ^ ^ ^  
ra; fr.aiicesa, .Josefina, D. Pedro Eslevan Simeón ; s.an Francisco de 1 au 
l a ,  D. Juan Bautista G ali; Almas D. Juan Siireia • san Antonio , D.Ju. 
Calzada • coleta., Estrella D. D.amian Brii ; bombar.la san Autonio , D. Ro 
man £ l d r l h ,   ̂ el laúd san Antonio , TE Luis Sena S a m e r g e d m ^ o ^  
Berg.antiiic.s, Joven Maria , 1). Cdrio  ̂ Jlibe.a ; l.abeln D. Jac . W 
goleta Sta. Eulalia , D. Josef Roig ; polacra Carnicm , Agu^tm Galu 

 ̂ D ia  2 4. Sumergidos. Goleta inglesa Jcsic , .Taime Douglas . los se 
Barcos destinados, para la conducción de la piedra a la obra 
vega virgen del Carmen , D. Gerónimo .Sala.
e ld ia  de ayer. Bergantin san Josef. Pohacras Carmen , Sanuago . Jóseli 
na V san Fr.ancisco de Paula. Bombarda san Antonio., . „ . Por

Día  .S'nwer^AZó.T. Bei-gantin Montañés ; polacra Guard.acos a.'., 
naen comamfare D. Josef Guimbarda , Angel de la Guarda , comandante
D .T«.an dcl Postigo: fr.ag.ata Patriota , D. Estovan Fináis j bcrgiintiiiCB
Buenaventura i D. Josef Bniet; Union, D. .Juan Sibilla).. Carmen , D. Pa­
blo Soler ■ Constancia , D. Juan Bautista Surys ; san Josef y Angel Cu*- 

U.’ a « o“  ,, C a m .a « ,', Liberal, '*>
v.urrutaco , D. Isidro Reináis; goleta Argc-Uiiia , D. Josef Adain. _

A ch ica d o s, los sumergidos^ en los dia^ 23. 24.

Bergantines Joven M.aria Isabela ; goletas  ̂  ̂ V l S
s ie , jáVega Carmen: los 6Jiarcos para la conducción de piedra.. Eumi .

S Z r g a c s .  P o la ca . Bórotea:. D. Ign.aci. Coli., S . í r a P . -  
-uilia D P.ablo Rafart ; s.an Amonio D. Josef b>0'«cncch, san Au 1 .
,D ;  JÚuV  Mataió : Brili.mte , I). Román Boict : Concepción 
‘ gwlî ta Carm-n, .D- Jaime Caldersey-: laníos san Cayetano , D. Josef 1 a.
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ÍUS

Fcs-
hmi-.

r7Íit
ftial virgen del Viñet , L\ Bartolomé Tassis • Carmen D. J'níme Cet- 
vera ; san Antonio , L'. Jaime Juan Vilá y  san Pedro , D. Juan Sans.

yích 'icacloi , Ids sumergidos el dia antecedente.

Bereantin , Montañés ; polacvas , Guarda-costas ; An^el, Carmen, i 'u -  
mgadol;. Bereantin , Montañés.; polacras , Guarda-costas ; Angel , Carmen, 
Scuna inglesa Je.-sie.

Encalados , los fumigados el dia 20.

Fragatas , Paraguaya Preciosa ,  bergantin gran Turco : goleta Estrella;
rolacras , Dulce -nombre de Maria; Carmen , Almas y el laúd san Antonio, 
l "  ’ Se continuara.

Be érden de la M. I. Junta de sanidad, Franciscfi A l t e s , vice-se-

cretario.

Siauen las cantidades que se lian recaudado en estas casas Consistoria­
les en el dia 20 de agosto de 18 2 1 , hasta las 5 de la larde para socorro 
de los que carecen de trabajo, con motivo de la iucomunicacion de puerto.

iSombres. ______ ___________

~  lis . vn. mrs.

í.

I

Suma del dia Je ayer............................  ySoiq  Sa

Los individuos de la i.-’  contpañia del 4 ° b.itallon que 
estaba Je guardia el 28 del. corriente en la puerta del Angel, 
la misma cantidad, sorprendida en un juego prohibido. . . . . .  • JO ^

D. .................................... ................................................  o.Q
D. Mariano Gil y compañía........................................................... ...........^____ _

75457 B

Se continuará.

lo s  señores comisionados, nombrados respectivamente por todas las cla­
ses para la rectificación del reparto tcrritori.al correspondiente al ano cco- 
némfeo qqe acaba de fenecer, á medida que prolundr¿ando el objeto para 
i t T Z Z  elegidos han tocado mas de cerca las dificultades que se habmn 
de superar, han conocido de cu.ai.to peso era el asunto que se les balna 
.iicargádü, capaz tal vez de baccvlcs desconíiar de la empresa, s. no liu....- 
5CU opuesto ii sus tibstáculos los deseos de eorrespoiuler a la confianza ae
sus conciudadanos. ¿Cémo señalar con exactitud una contribución d.r
fijas d indudables bases sobre que elevarla? ¿Cómo deducirla 
piedades tcrritorialc.s , quizas dudosas en su ^
me á tan varias contingencias? ¿Y cémo proceder con la debula jus-nia 
L u n a  cierta y luminosa guia para la remoción
La juma auxiliar sin embarg.o , prescindiendo de tamañas d.fiei.Uad-s y ca 
lazando la idea del liimi publico con la del desenipc.io de sus obligar.o- 
nes , ha logrado por íiu á fuerza de irab.-ijo , si no presentar un res.ilu-
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dJ ^Moramente perfecla , i  lo tMews aproiimsdo en cn*nt* parece posM
Me á la perfección, . . , , • » »r,

El Escmo. Ayuntamiento hace presentes las opiniones <ic la junta rcU-
livamente á algunos puntos escabrosos y discutidos por la misma en e 
decurso de las deliberaciones , que precedieron al actual arreglo de repar- 
1). Con respecto á la parte tcriLtorial torad por norma U estima de i-  
uuilcrcs ó productos efectuada en el año último ■ por los arquitectos non*- 
Mados al intento por el Ayuntamiento j teniendo .presente empero la ma­
yor d msaor estabilidad en los mismos productos y as pocas rcc 
cioacs acerca escesos de Taloracion. Ha creído <pie los perceptores de cen- 
60sy censales, sobre cuya riqueza liquida conocida y segura podía J"*' 
la y eiacuaiente marcarse la contribución , debían acudir a los S â' ânie-. 
«es del estado con un impuesto algo mas .mecido ; detcrnnnacion apoyada 
cillas indkacadas razones y en la práctica de mas de 
«oca á las propiedades de casas ha juzgado conveniente a la 
fie propuso, distinguir en osta clase de fincas las que sufren la carga de 
censos y censales de las que uo estaa sujetas á semejante gravamen La 
¿unta opina que deben estas últimas contribuir en mas que las pnmeraa 
ya porque gozan de mayor estima, ya mas bien porque ene caso de no ser 
ílquiladasno deben acudir como las otras á los réditos del

Este cuerpo político manifestando la conclusión de los trabajos 
de la junta y presentando á este benemérito púbiieo al mismo Uempo 
el dictíincn. de la misma acerca algunos puntos
■ han ofrecido, man.fiástale en consccurncia , que procederá lumed,atañiente a 
la cobranza d élo s dos tercios de contribución correspondiente * 
territorial y al año econúmico vencido en 3o de jumo ultimo , á ím de 
baceí frente .con su recaudación á los objetos para que se destinan y cu 
cumplimiento do los deberes que confié la patria a sus

Por tanto.el Ayuntamicato Constitucional Previene: que todos los con­
tribuyentes en el ramo de territorio acuian á veniiear el pago de sus res - 
pectivo. impuestos dentro el término de tres días contaderos , des le aquel 
;,i  que recibirán las papeletas, en la oficina de recau lacion, ab.c.ta a 
este efecto desde las ocho de la mañana a la «na de la tarde en lo* 
dias no festivos. El Ayuntamiento , dirigiéndose a un publico amante délas 
nuevas instituciones cree inútil el recordarle quo es el pago do 
tos lo qucnianticne el equilibrio de la maquina social ; que en «Uo-estría 
la subsistencia de los que mas s* desvelan por el bien de a pqtiia| que 
la  menor demora en obligación tan sagrada, paralizando el curso de lo* 
negocios , acarrearla inevitables perjuicios. Asi niisnm hace 
de^evitar toda mala inteligencia, que la cobranza del derecho dc pucrtasi 
os parte para llenar la deuda que contrajo esta cjiidad, no satisfacicnda 
el equivalente por los tres . meses anteriores al
parte para atender al impuesto sobre, consumos , aprobado ya por las ^ i t c  
L r a  el corrióme y espera fiaalmentc del celo de los ciudadanos que le 
ívitarin 'cl disgusto de aplicar á loa morosos las penas prevenidas por 
ruoitvo sabio Gobierno. Barcelona 18 de agosto de 1821. 1 or disposiciaa 
del Eterno. Ayuntamiento r: i'>a«cwco ; vice-sccrelario.

i '

Onevido hermano : cuanto mas aprietes , puede que mas i s e a s  , f  
nniz.; se te Icvautará la calumnia con el título de ^enio d d  m a l, lo que ua
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^PcUio Carboac]] , lia recibilo una carta que segim su contenido no le per- 
lencce : el que tenga igual nombre y juzgue pcrtenécerlc puede pasar a rcco- 
acrla ;í casa Jordá , calle del Redi Condal , nüm. 5.
“ Se acrndeccrá y gratificará á cualquiera persona que presentare ó diere no­
ticia cierta á Josel’ Soler , cerrajero , en la calle Condal, del paradero actual 
de dos libretas viejas cubiertas de pergamino , usurpadas por los enemigos, 
en las cuales los apoderados del gremio de zqiateros , Silvestre Sotorras y 
Jaime Fi"iieras , notaban anualmente los recibos de los censos y censales 
que dicho gremio y el de carpinteros como él de pelaires de Tarrasa percibían 

• de Salvador Farrcny , pintor , y dcsi.ues á nombre de Mana d Josefa har- 
renv su viuda , por una casa pequeña situada en dicha calle Cont al , de la 
cual él referido Josef Soler es inquilino , y-dirá la habitación de la expresa-

T'eñVaa. En los almacenes de la plaza do la Lana •, y de la plaza de la 
Cucunilla , los dos al lado de una taberna , se continua la venta de vmo», 
aeuardicntcs , aceites y licores a los precios siguientes : vinos usuales y ran­
cios de Pieroia , Tayá , Priorato &c. d y , & , 9 , 9Í , y  , 14^ , tS , 22, 
3o /.5 Y 60 pesetas el barrilon , franco de portes por la ciudad, y a 7, », 
ó ’to , 12 , 16 , 20, 24 cuartos , peseta, peseta y media , y a dos pesetas 
e l ’ porrón : vinos blancos superiores enjutos y dulces de mincbra y mnla- 

- cneño á 3o y 34 cuartos el (lorron : rom superior a 7 rs. de vn. , y 
malva'si'a de Sítjes superior á 10 y 12 rs. vn. el puvron : aguardientes anisa­
dos dobles de Retís á 26 , 3o y 34 cuartos , prueba dci holanda y aceite de
21 V 28 erados á 26 y 00 cuartos : espíritu de vino de 38 grados a  ̂ r . .
vn .'el porron: vinagre de buena calidad á 12 " T t a s
muy finos para comer á 4-J y á 4-J pesetas el cuartal , y a 3o„ y 3 p

’̂ Ei?'lá” ’ticnda de Antonio Torrens , opartero , calle de Eseudejlers , al 
lado de casa Parellada , se venden cabezas de francesillas de dilereims cali­
dades , cebollas de bvetañas , tulipanes &c. á precios cquilatiyos.

Retornos. En la posada del Escudo de Francia , calle hueva de. Sau 
Francisca , hay una tartana y una calesa de retorno para Perpinan 6 su car-
rrera , y un caballo y una muía para vender. _

En la Fontana de Oro hay una tartana de retorno para Pcrpiuan y otia

d^mes^ol d f la  Buena Suerte hay un caraba para Perpiñan , Figaer.as 
tí Gerona , y también hay tartanas para toda la costa de levanto. ■

En el mesón del Yiolin hay una tartana de retorno para Lervcia o su

*"'“ 'En’casa de Antonio Casas , ordinario de Madrid , que vive en la Ram­
bla , bajo la fonda del Elefante, hay una galera que sablra para

Sit^iente. Para una casa de poca familia se necesita una' cam.arc.rA que
sepa un poco de coser y planchar y tenga quien la mrrarcuaT
tas circunstancias puede conferirse en la tienda de casa Alantí , en las cua 
tro esquinas de la Bócaria , que dirán quien la necesita.

Teatro. Hoy la compañi'a hali.aua cgecutará la 'opera semiseria cu dos 
actos Elena X  Constantino , música de D. Ramón Cariiicci. A las si .

En la imprenta de D. Antonio Bnisi , impresor de. Cámara, de S. M,
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